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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA, informándole 
que nos tocó por reparta y está pendiente su admisión. Sírvase a proveer. Soledad, 29 de 
junio de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 29 de junio de 2022. 
 
El abogado ADOLFO CAÑAS ALCANTARA, presenta en nombre propio solicitud de apertura 

de sucesión de la causante EDILSA ANTONIA VILORIA ALCANTARA, lo anterior lo sustenta 

en su calidad de heredero de la causante. 

Al observar los hechos en que funda su demanda, indica que la causante falleció y que su 

ultimo domicilio fue la ciudad de Soledad (Atl.), empero al leer el acápite de JURAMENTO 

éste indica que el ultimo domicilio de la causante fue la ciudad de Barranquilla (Atl.), 

generando una confusión y posible nulidad dentro del proceso.  

Así las cosas, ésta agencia judicial le otorgará el término de cinco (5) días hábiles, a fin de 

subsanar el yerro advertido, so pena de su rechazo. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir apertura al proceso de sucesión de la señora DELMA 

ROSA RODRÍGUEZ ARZUZA (QEPD), por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la presente demanda sea 

subsanada, so pena de su rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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